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En las últimas décadas el ingreso a la educa-
ción superior en Chile ha aumentado consi-
derablemente y cada vez un mayor número 
de personas ingresa a estudiar una carrera 
de educación superior, tanto en universida-
des, como en centros de formación técnica o 
institutos profesionales. Cif ras del Servicio de 
Información de Educación Superior (2019) in-
dican que el año 2010 la matrícula de pregra-
do eran 938.258 alumnos y alumnas, la que 
fue incrementándose durante toda la década 
para f inalmente en 2019 llegar a 1.194.311 de 
matrículas. 

En la actualidad, existen alrededor de cin-
cuenta planteles universitarios en todo Chile, 
donde aproximadamente la mitad de estos 
pertenecen al listado del Consejo de Recto-
res, considerando también que existen die-
ciocho universidades estatales. Por su parte, 
una alta cantidad de recursos públicos son 
destinados a la educación superior1, a través 
de diversos mecanismos, y no sólo las univer-
sidades públicas son benef iciarias y recepto-
ras de estos recursos, sino que también uni-

1 El presupuesto destinado a la educación superior el año 2021 correspondería a $2.192.681 (expresado 
en millones de pesos). Cif ra extraída de Instituto Libertad y Desarrollo (2020), disponible en el 
siguiente enlace: https://lyd.org/wp-content/uploads/2020/10/partida-09_lp2021_mineduc.pdf

versidades privadas pueden recibir aportes 
públicos. 

Teniendo en cuenta que más de un millón 
de personas están matriculada en institucio-
nes de educación superior, así como las altas 
cantidades de fondos públicos involucrados, 
el escrutinio público sobre el rol de las uni-
versidades y uso de estos recursos aumenta 
considerablemente con el paso del tiempo. A 
lo anterior se suma la demanda de transpa-
rencia por parte de la ciudadanía en general. 

Sin embargo, y pese a la imperiosa necesidad 
de aumentar los estándares de transparencia 
en las instituciones de educación superior, 
sólo respecto de las universidades estatales 
se ha entendido que le resultan aplicables las 
normas contenidas en la Ley de Transparen-
cia, lo que importa que deben cumplir con 
las obligaciones de transparencia activa, ade-
más de dar efectivo cumplimiento al ejercicio 
del derecho de acceso a la información públi-
ca. 

https://lyd.org/wp-content/uploads/2020/10/partida-09_lp2021_mineduc.pdf
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Por su parte, los planteles universitarios pri-
vados quedan excluidos del cumplimiento 
de la Ley de Transparencia, y sus estándares 
normativos de transparencia son considera-
blemente menores, en comparación con las 
universidades públicas. Esta situación se ve 
parcialmente resuelta por el proyecto de Ley 
de “Transparencia 2.0”, el cual establece de-
terminadas obligaciones en materia de trans-
parencia para personas jurídicas sin f ines de 
lucro que reciban aportes públicos. 

Es en el escenario descrito, que para el Con-
sejo para la Transparencia resulta relevante 
avanzar en el estudio de los estándares de 
transparencia aplicables a las universidades. 
Con este f in, el presente trabajo aborda en 
una primera parte los estándares normati-
vos de transparencia, actualmente vigentes, 
y que resultan aplicables a las universidades. 
Para estos efectos, se analiza, conjuntamente 
con las disposiciones de la Ley de Transpa-
rencia, y de las modif icaciones que incorpora 
el proyecto de ley en tramitación, la norma-
tiva especial respecto de la regulación de la 
educación superior, como la Ley N°21.091 que 
apunta a transparencia de información f inan-

ciera y de administración de los planteles, o 
la Ley N°20.129 que se avoca a la transparen-
cia de información como datos relativos a 
alumnos, docentes, recursos, inf raestructura 
y resultados del proceso académico, así como 
la relativa a la naturaleza jurídica de la insti-
tución y a la individualización de sus socios 
y directivos. Adicionalmente, para comple-
mentar el análisis del marco jurídico interno, 
se realiza una revisión de la normativa com-
parada. 

A continuación, se analizan Modelos y Reco-
mendaciones Internacionales de Transparen-
cia en Universidades, particularmente, acre-
ditación (herramienta de transparencia más 
antigua), clasif icaciones o rankings, contratos 
de rendimiento (acuerdos entre las institu-
ciones de educación superior y los gobiernos 
o autoridades gubernamentales encargados 
del f inanciamiento público a dichas entida-
des) y f inanciamiento.
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A su vez, se revisa el estado de cumplimiento 
de las obligaciones y estándares de transpa-
rencia en las universidades en Chile, donde se 
da cuenta de los resultados de f iscalización 
del cumplimiento de la Ley de Transparencia 
por parte de las universidades públicas, ade-
más de f iscalizaciones focalizadas. Adicional-
mente se efectúa una revisión y análisis de 
los estándares de transparencia def inidos en 
la Ley de Educación Superior.

El presente trabajo concluye con las recomen-
daciones que estima este Consejo en materia 
de transparencia universitaria y la exposición 
de posibles avances en la materia.
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a) Leyes internacionales 
de Transparencia en 
Universidades2.
En la presente sección se revisarán algunas 
experiencias comparadas en materia de obli-
gaciones de transparencia en universidades.

Estados Unidos:  
Higher Education Opportunity Act 
(2008)

La Higher Education Opportunity Act, del 
año 2008, contempla una serie de disposi-
ciones orientadas a establecer estándares 
de transparencia en universidades. De esta 
forma, destaca la sección 111 del Título 1, de-
nominada “Transparency in college tuition 
for consumers” (transparencia en los aran-
celes universitarios para los consumidores). 
Esta sección contiene normas sobre transpa-
rencia en los aranceles universitarios para los 
consumidores, en virtud de aquellas, las uni-
versidades deberán publicar en un sitio elec-
trónico cuatro diferentes listados:

2 La muestra de países seleccionados (Estados Unidos, México y Reino Unido) obedece a representar 
a Norteamérica, Latinoamérica y Europa, especialmente considerando que los países que se 
tratarán a continuación poseen leyes de educación superior y transparencia robustas, además de 
una institucionalidad y cultura de transparencia que destaca. Respecto a la Freedom of Information 
Act estadounidense, no se hace mención de esta en tanto no contiene disposiciones aplicables en 
materia de transparencia de universidades, a diferencia de la regulación de transparencia mexicana 
y británica.  

Los aranceles más altos para el año 
académico.

Planteles con mayor precio neto.

Las universidades que tengan el mayor 
aumento en los aranceles, expresado en 
porcentajes.

Los planteles que tengan el mayor 
aumento en el precio neto, expresado en 
porcentajes.
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Respecto de estas listas, las referidas a aran-
celes más altos y planteles con mayor precio 
neto deben dar cuenta de las universidades 
que compongan el cinco por ciento más alto 
en cada una de estas categorías. 

A su vez, la ley exige la elaboración de dos lis-
tas que contengan los principales diez plan-
teles que tengan el menor arancel y que ten-
gan el menor precio.

Los parámetros de estas listas serán calcula-
dos en base a la información del último año 
disponible, con la excepción de los listados 
que deben expresarse en porcentajes, para 
los cuales se utilizará la información disponi-
ble de los últimos tres años. Así, de acuerdo 
a la ley estadounidense, deberán publicarse 
estas seis listas, de modo tal de asegurar la 
transparencia en los costos universitarios.

La información de estas listas debe constar 
de modo tal en internet que pueda ser orde-
nada y f iltrada por estado. 

El precio en el cual el editor disponibilizará 
el texto universitario o material 
complementario en la librería del campus 
o en alguna institución asociada.

Las fechas de derecho de autor de las 
tres ediciones previas de dicho texto, de 
haberlas.

Adicionalmente, contiene disposiciones so-
bre información que debe publicarse respec-
to de los textos escolares (Publisher require-
ments). Respecto a materias de transparencia 
en esta sección, la Higher Education Oppor-
tunity Act dispone que en aquellos casos en 
que una editorial provea de información so-
bre un texto universitario o un material com-
plementario a un miembro del claustro uni-
versitario o a la entidad que tenga la labor de 
seleccionar los materiales de cada curso de 
una institución de educación superior que 
reciba asistencia f inanciera federal, la edito-
rial debe informar, por escrito, lo siguiente:
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A su vez, en el título X, referido a los 
préstamos universitarios privados, se indica 
que se deben dar a conocer los términos e 
información referida a estos préstamos. En 
particular, la institución crediticia deberá 
revelar a quien solicita el crédito la siguiente 
información de manera clara: potencial rango 
de las tasas de interés aplicables al crédito 
universitario privado, si dicha tasa es f ija o 
variable, limitaciones en los reajustes de la 
tasa de interés (en términos de f recuencia y 
monto), los requisitos para los codeudores, el 
término del crédito, los criterios generales de 
elegibilidad para el crédito, entre otros.  

Una descripción de las revisiones 
sustanciales de contenido hechas entre la 
edición actualizada del texto universitario 
o material complementario y la edición 
previa, de haberla.

La situación de si un texto universitario o 
material complementario está disponible 
en otro formato (por ejemplo, tapa blanda 
paperback). 
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México. 
Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Para efectos de esta ley, las instituciones 
de educación superior públicas que estén 
dotadas de autonomía deberán poner a 
disposición del público el listado de infor-
mación que debe publicarse por transpa-
rencia activa (artículo 70), como también 
determinada información específ ica res-
pecto de estas instituciones educaciona-
les (artículo 75). La información adicional 
que exige disponibilizar este artículo 75 
es la siguiente:

Los planes y programas de estudio según 
el sistema que of recen, ya sea escolarizado 
o abierto, con las áreas de conocimiento, 
el perf il profesional de quien cursa el plan 
de estudios, la duración del programa 
con las asignaturas, su valor en créditos.

Toda la información relacionada con sus 
procedimientos administrativos.

La remuneración de los profesores, 
incluyendo los estímulos al desempeño, 
nivel y monto.

La lista con los profesores con licencia o 
en año sabático.

El listado de las becas y apoyos que 
otorgan, así como los procedimientos y 
requisitos para obtenerlos.

Las convocatorias de los concursos de 
oposición.

La información relativa a los procesos 
de selección de los consejos.

Resultado de las evaluaciones del 
cuerpo docente.

El listado de instituciones incorporadas 
y requisitos de incorporación.

i.

ii.

iii.

iv.

v.

vi.

vii.

viii.

ix.
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Ley General de Educación Superior 
(2021). 

En su capítulo sobre criterios, f ines y po-
líticas, específ icamente en su artículo 8, 
esta ley indica que la educación superior 
de dicho país se orientará conforme a un 
listado de criterios dentro de los cuales se 
contempla la transparencia, el acceso a 
la información, la protección de los datos 
personales y la rendición de cuentas, 
a través del ejercicio disciplinado, hones-
to y responsable de los recursos f inancie-
ros, humanos y materiales.  

Luego, el artículo 54 de esta Ley Gene-
ral establece que cada entidad federati-
va contará con una Comisión Estatal para 
la Planeación de la Educación Superior, 
la cual contará con una serie de crite-
rios donde destaca “proponer estrategias 
para el fortalecimiento del f inanciamien-
to de las instituciones públicas de educa-
ción superior de la entidad, así como para 
la transparencia y rendición de cuentas”. 
Se repite la concepción de comprender a 
la transparencia como un principio base 
que informa al sistema de educación su-
perior mexicano. Respecto de los criterios 
en los procesos de evaluación y acredita-

ción de los planteles, se recoge nueva-
mente como criterio la aplicación de la 
transparencia (artículo 59 VI). 

Respecto de la concurrencia del Estado 
para el f inanciamiento de las institucio-
nes públicas de educación superior, se 
señala que se sujetará a las disposicio-
nes de transparencia (artículo 62). Así 
también, en el ejercicio del gasto públi-
co de las instituciones públicas de edu-
cación superior, se deberán observar los 
principios de legalidad, ef iciencia, ef ica-
cia, economía, transparencia, rendición 
de cuentas y honradez. 

Sobre la asignación de becas, se repite 
la lógica del cumplimiento de los princi-
pios de transparencia y publicidad.

De este modo, la Ley General de Edu-
cación Superior mexicana recoge a la 
transparencia en una serie de disposi-
ciones a lo largo de este cuerpo norma-
tivo, principalmente como criterio que 
lo informa, señalando que debe cumplir-
se conjuntamente a las disposiciones le-
gales vigentes, como la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.
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Reino Unido.
Freedom of Information Act (FOI).

La Freedom of Information Act es aplica-
ble a las autoridades públicas, y dentro 
de éstas la FOI considera a las “escuelas 
mantenidas y otras instituciones educa-
cionales”. Allí, se regula que se contienen 
dentro de la noción de autoridades públi-
cas a las universidades que reciban apoyo 
f inanciero. Por tanto, este tipo de institu-
ciones educacionales deben cumplir con 
la Freedom of Information Act. 

Higher Education and Research Act 
(2017).

La Higher Education and Research Act 
contiene una serie de disposiciones que 
tratan materias de transparencia. A con-
tinuación, se revisarán las más relevantes.

En primer lugar, se dispone que los esta-
blecimientos de educación superior de-
ben proveer a la Of icina de Estudiantes 
(la entidad a cargo de esta materia) la si-
guiente información, la cual también de-
berá ser publicada:

Número de postulaciones para la 
admisión en los cursos de educación 
superior que el proveedor de educación 
superior haya recibido.

El número de ofertas hechas por los 
proveedores relacionadas con las 
postulaciones.

El número de ofertas aceptadas.

El número de estudiantes que aceptaron 
dichas ofertas y completaron su curso 
con el proveedor.

El número de estudiantes que obtuvieron 
un grado u otro reconocimiento 
académicos, o un nivel en particular de 
dicho reconocimiento, al completar su 
curso con el proveedor.
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Luego, la Of icina de Estudiantes puede 
solicitar, en relación a los números de la 
información que se pide y publica indica-
da arriba, que se haga referencia también 
a uno o más de los siguientes datos:

Género de los individuos.

Etnia.

Trasfondo socioeconómico.

Sobre quienes instruyen educación supe-
rior, la Of icina de Estudiantes debe man-
tener un registro de los proveedores de 
educación superior ingleses, el cual debe-
rá ser disponibilizado públicamente me-
diante los medios que se consideren ade-
cuados.

Esta ley también contempla la obligato-
riedad de estos proveedores de compilar 
y disponibilizar información sobre educa-
ción superior relacionada con los provee-
dores de educación superior registrados y 
los cursos que aquellos of rezcan. 

De manera similar a la información que 
solicita publicar la Ley de Transparencia 
chilena, la Higher Education and Research 
Act también dispone que la Of icina de Es-
tudiantes, con regularidad, prepare y pu-
blique el marco regulatorio.
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b) Modelos y Recomendaciones 
Internacionales de Transparencia 
en Universidades

La disposición de información conf iable so-
bre los benef icios que las entidades de edu-
cación superior of recen a sus estudiantes, a 
las comunidades educativas y a la sociedad 
en general, es esencial para su legitimidad, 
f inanciamiento y competitividad (Jongbloed, 
et. al., 2018). En todo el mundo las relaciones 
entre las autoridades gubernamentales y las 
instituciones de enseñanza superior están 
cambiando debido a la creciente demanda 
de transparencia sobre los resultados y las 
repercusiones de la enseñanza superior en la 
sociedad (Ibid.). Se suele considerar que las 
Instituciones de Educación Superior sirven al 
interés público en cuanto sus benef icios se 
extienden a toda la sociedad (Curaj, Deca & 
Pricopie, 2018): mientras históricamente era 
el Estado el que atendía las necesidades de 
las universidades, actualmente las universi-
dades atienden las necesidades de la socie-
dad (Hazelkorn, 2018). 

Por esta razón, las universidades e institutos 
profesionales reciben f inanciamiento públi-
co, subvencionado por el Estado o f inancia-
miento privado. Sin embargo, no todas las 
entidades de educación superior son lo suf i-

cientemente responsables ante la sociedad y 
los propios estudiantes de sus resultados de 
aprendizaje, las competencias de sus gradua-
dos y las habilidades de los egresados que se 
desenvuelven en un escenario profesional. 
En otras palabras, existe poca transparencia 
y rendición de cuentas respecto a la calidad 
profesional que adquiere y con que se desen-
vuelve un graduado, lo que podría no conde-
cirse con el f inanciamiento que reciben las 
instituciones de educación superior, ya sea a 
través de los impuestos de los contribuyen-
tes o aportes privados directos.    

El crecimiento de la educación superior, en 
el cual, según la UNESCO (2017), ha pasado 
desde 100 millones en el año 2000 a cerca de 
210 millones de estudiantes en la actualidad, 
ha tenido como consecuencia el aumento 
del número y variedad de programas de edu-
cación, pero también de los proveedores de 
educación superior, lo que ha difuminado los 
límites entre lo público y lo privado. 
Según Mohamedbhai,

 
(Mohamedbhai 2017; en Hazelkorn, 2018:425). 

Casi todos los organismos 
reguladores de calidad apenas 
distinguen entre instituciones 

públicas y privadas
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En este aumento masivo de la matrícula de 
educación superior -como una consecuencia 
de la lógica capitalista de la educación me-
diante el desarrollo de un mercado educati-
vo, con una multiplicidad de ofertas y com-
petencias por atraer talento- la información 
y transparencia respecto a la calidad de la 
educación desempeñan un papel importante 
en la generación de competencias avanzadas 
(OCDE, 2020). En este sentido, las institucio-
nes de educación superior han sido el blanco 
de mayores exigencias por parte de la socie-
dad, teniendo éstas que ajustar sus estructu-
ras y liderazgos en diversos ámbitos: calidad 
y normas; la ef icacia y la ef iciencia y la regu-
lación y la gobernanza. La relación entre las 
instituciones que proveen educación de nivel 
superior y la sociedad se puede resumir en 
que los resultados de la educación superior 
para la competitividad y prosperidad nacio-
nal, además de los fondos públicos por medio 
de los contribuyentes y de los consumidores 
de educación, requiere que las universidades 
e institutos profesionales estén constante-
mente sujetos al escrutinio público. Muchas 
prácticas que antaño se daban por desconta-
das y estaban consagradas como ‘principios’ 
en el mundo académico, como la autoeva-
luación, la autoinformación, la autogestión y 
la revisión de pares, se han visto sometidas a 
una presión por establecer nuevos estánda-

res f rente a la sociedad. En efecto, lo que era 
posible y normal en un pequeño sistema de 
élite, con estudiantes de orígenes socioeco-
nómicos y culturales similares que represen-
taban no más allá de un 5% de la población, 
no es asimilable para sociedades más com-
plejas con tasas de escolarización sobre un 
60% (Hazelkorn, 2018). Por ello, la transparen-
cia y rendición de cuentas adquieren un cariz 
esencial. 

Existen varias razones que explican la necesi-
dad de informar a la sociedad respecto a las 
acciones y rendimientos de las instituciones 
proveedoras de educación superior (Jong-
bloed, et. al., 2018): en primer lugar, las con-
tribuciones f inancieras de los estudiantes, 
los contribuyentes que pagan impuestos y 
f inancistas privados están aumentando. En 
segundo lugar, está aumentando el número 
y la variedad de los proveedores de enseñan-
za superior y de los programas que se of re-
cen: entidades públicas; privadas; tradiciona-
les; con y sin f ines de lucro; proveedores con 
nuevas formas de enseñanzas, por ejemplo, 
online; ofertas nacionales e internacionales, 
entre otras. En tercer lugar, los gobiernos de-
ben tener la seguridad que los proveedores 
de educación superior prestan servicios de 
educación e investigación, acorde a las ne-
cesidades del mercado laboral, empresas o 
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comunidades y, por último, la mercantiliza-
ción de la enseñanza superior, ha implicado 
que los ‘clientes’ de una entidad de educa-
ción superior exijan servicios que se adapten 
a sus necesidades, planes y capacidades; por 
lo tanto, intenten constantemente valorar y 
evaluar los servicios of recidos. 

A causa de lo anterior, existe una mayor de-
manda de información en el sector educati-
vo, existiendo la necesidad de aumentar la 
transparencia de las actividades y resultados 
de las instituciones de enseñanza superior. 
A continuación, presentamos las dimensio-
nes claves donde se están desarrollando he-
rramientas de transparencia y rendición de 
cuentas en las instituciones de educación 
superior en el mundo.
Acreditación
La acreditación es la herramienta de trans-
parencia más antigua y, probablemente, la 
forma más común de garantizar, externa-
mente, la calidad de la educación superior 
(Jongbloed, et. al., 2018). Lo que caracteriza a 
la acreditación es que la evaluación externa 
de la calidad conduce a una investigación o 
sumario que tiene consecuencias en el esta-
tus of icial de la institución o programa. Por lo 
tanto, la acreditación es una condición para 
el reconocimiento de títulos y de su f inancia-
miento público (Ibid.).

En principio la acreditación y otras formas 
de garantías externas de calidad, se introdu-
jeron en las relaciones de gobernanza en los 
sistemas de educación occidentales (Esta-
dos Unidos en la década de 1950 y en Europa 
en 1985) y se centraba en lo que of recían las 
instituciones de educación superior, como 
los indicadores del número y cualif icaciones 
del personal docente; el tamaño de las bi-
bliotecas o la proporción entre académicos y 
los estudiantes. Estos indicadores se podían 
encontrar fácilmente a partir de las fuentes 
administrativas existentes. Sin embargo, es-
tos indicadores no bastaban por sí solos para 
hacer más transparente la calidad de la ense-
ñanza y aprendizaje o para exponer la calidad 
de los títulos emitidos y sus resultados, como 
la obtención de un empleo o la continuación 
de estudios avanzados. 

Tanto en Australia y sobre todo en Europa y 
Estados Unidos, producto de la emergencia 
de la ‘Nueva Gestión Pública’, los gobiernos 
querían saber los resultados de lo que era 
una buena educación para los estudiantes. 
Por ello, las normas de acreditación comen-
zaron a incluir cada vez más indicadores de 
rendimiento educativo institucional; indica-
dores de abandono o el tiempo para obtener 
un título. 
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En Europa, la rendición de cuentas se centró 
ante todo en las tasas de graduados. En paí-
ses como Suecia y Países Bajos, el enfoque 
de acreditación también se ha centrado en 
los resultados de aprendizaje alcanzados. No 
obstante, los postulantes a instituciones de 
educación superior han obtenido poca in-
formación del estado de acreditación de un 
programa de estudios. Además, algunos pro-
fesores consideran que este enfoque aten-
ta contra su libertad académica en lugar de 
contribuir a una mejor calidad (Ibid.). A pesar 
de lo anterior, el esfuerzo de evaluar los resul-
tados de aprendizaje alcanzados puede ele-
var los niveles de transparencia, produciendo 
una mejor información y de mayor utilidad, 
sobre todo si los resultados de aprendiza-
je son a nivel de programa, si la evaluación 
es comparativa y si sus resultados se hacen 
públicos (Ibid.). Existe, actualmente, una ten-
dencia de países europeos, como por ejem-
plo, Alemania, donde la acreditación es a nivel 
institucional, lo que reduce la transparencia 
para los estudiantes y genera asimetrías de 
información a favor de ciertos proveedores 
de educación superior. 

Estados Unidos desarrolló un sistema de 
acreditación diverso y de varios niveles, que 
permitió a la educación superior evaluar y 
acreditarse colectivamente (Zemsky, 2011). 
Sin embargo, la acreditación era más bien 
una autoevaluación y revisión por pares. Lo 
que juega a favor de las instituciones de 
educación superior estadounidenses es la 

conf ianza que tiene la ciudadanía en ellas, 
aunque sus sistemas de acreditación sean 
una ‘autoevaluación’. En un intento de es-
tandarizar la acreditación y rendir cuentas 
de una manera más efectiva, se creó la En-
cuesta Nacional de Participación Estudiantil 
(NSSE), que pregunta a una muestra de es-
tudiantes de primer y segundo año, lo que 
hacen dentro y fuera de la clase, cuánto es-
tudian, con qué f recuencia escriben trabajos 
y con qué f recuencia participan en proyec-
tos de colaboración (Ibid.). Esta encuesta ha 
tenido mucho éxito en Estados Unidos, pues 
los comités de planes de estudio toman nota 
cuando la NSSE informa que, en compara-
ción con otras entidades universitarias si-
milares, los estudiantes no escriben lo suf i-
ciente, no hablan en clase con regularidad 
o no participan en proyectos de aprendizaje 
colaborativos (Ibid.). En 2005 se formó la ‘Co-
misión Spellings’, que trató de implementar 
reformas para la rendición de cuentas uni-
versitarias, pero f racasó producto de la falta 
de implementación por parte de entidades 
universitarias de las sugerencias y recomen-
daciones de la Comisión. 

En el 2015 fue propuesto el proyecto de Ley 
Bennet-Rubio para centrar la acreditación 
en las revisiones de calidad basados en los 
resultados a f in de transparentar y rendir 
cuentas los aprendizajes de los estudiantes, 
la f inalización de sus estudios y los retornos 
de inversión (Jongbloed, et. al., 2018).
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En Australia, la ‘Agencia de Calidad de la Edu-
cación Superior’, que acredita la calidad uni-
versitaria, se centró en los logros académicos 
de los graduados, aunque esta labor se ha 
visto empañada por lo dif ícil que resulta me-
dir los resultados de aprendizaje (Baird, 2011). 
A pesar de ello, las universidades consideran 
las auditorías de la Agencia de Calidad como 
un elemento fundamental de sus obligacio-
nes de rendición de cuentas externa y en ge-
neral, las recomendaciones de la Agencia son 
aplicadas por las universidades (Ibid.).

Por otra parte, la transparencia por los ren-
dimientos de enseñanza y aprendizaje no 
son el único foco de interés por parte de los 
estudiantes. Estos también se interesan por 
cuestiones específ icas, como los métodos y 
las tecnologías de la enseñanza, la intensi-
dad de la enseñanza, la calidad del personal 
docente, el número y la accesibilidad de las 
instalaciones educativas, la disponibilidad de 
apoyo educativo, por nombrar algunas. Otros 
ámbitos de interés de estudiantes, padres y 
apoderados es el grado de satisfacción de 
quienes realizan los programas educativos 
con la satisfacción de los factores planteados 
anteriormente. De esta manera, futuros es-
tudiantes podrían comparar los indicadores 
de satisfacción de distintas instituciones y 
realizar evaluaciones respecto a la calidad de 
cada una de ellas (Ibid.).

Uno de los mayores retos de la acreditación 
es que la información señalada anteriormen-
te sea fácil de encontrar. Por lo tanto, trans-
parentar dicha información es uno de los de-
saf íos para una mayor transparencia en las 
instituciones de educación superior. Cabe 
destacar que, desde hace algunos años, se 
han desarrollado iniciativas de transparencia 
por medio sitios web privados que buscan, 
precisamente, dotar de información respec-
to a indicadores de satisfacción de la calidad 
en las instituciones de educación superior. 
Ejemplo de ello es la web “Die Zeit” en Ale-
mania, “Studychoice” en los Países bajos y 
recientemente en Reino Unido bajo el “Mar-
co de Excelencia Docente” (Jongbloed, et. al., 
2018).
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Clasif icaciones o Rankings

Mientras que la acreditación en instituciones 
de educación superior corresponde, princi-
palmente, a iniciativas gubernamentales, los 
rankings universitarios han sido fundamen-
talmente iniciativas privadas (Ibid.). Los ran-
kings surgieron para romper la información 
binaria de los resultados de la acreditación: 
aprobado/reprobado. Por lo tanto, son una 
forma de complementar y generar distincio-
nes más precisas cuando las instituciones de 
educación superior o los programas superan 
el umbral básico de acreditación. Las carac-
terísticas de las clasif icaciones o rankings 
son que pueden ayudar a futuros estudiantes 
a elegir una institución o programa y of re-
cen una imagen instantánea del rendimiento 
de alguna institución, por lo tanto, son muy 
atractivos para el público en general. El lado 
positivo de los rankings es que instan a los 
directivos de universidades a mejorar la ca-
lidad de servicio, invirtiendo especialmente 
en una mejor investigación y desarrollo para 
aparecer en los primeros lugares a nivel in-
ternacional. Sin embargo, existe preocupa-
ción sobre los fundamentos metodológicos 
de las clasif icaciones. 

Según Federkeil et al. 2012, existen un con-
junto de problemas respecto a los rankings 
globales. En primer lugar, las clasif icaciones 
no distinguen las diversas necesidades de in-
formación de los usuarios. Más bien of recen 
una clasif icación única y f ija para todos. En 
segundo lugar, no conocen la diversidad in-
terna de las instituciones, sus facultades, si 
tienen relación, por ejemplo, con hospitales 
o laboratorios de investigación. En tercer lu-
gar, las clasif icaciones se f ijan en un ámbito 
reducido de dimensiones, las cuales apuntan 
generalmente a la investigación, lo que co-
munica a los usuarios que las universidades 
con publicaciones más citadas son las mejo-
res y no necesariamente tiene que ser así. En 
cuarto lugar, las bases de datos utilizadas en-
focadas en artículos de revistas provienen de 
áreas muy limitadas, como las ciencias natu-
rales y la medicina, dejando de lado otros ám-
bitos de investigación, como las ingenierías, 
las humanidades o las ciencias sociales. Ade-
más, la mayoría de los artículos y revistas son 
en Inglés, obviando otros idiomas. En quin-
to lugar, los indicadores con que se constru-
yen los rankings se agrupan en un único valor 
para todas las universidades, sin ponderar las 
diversas dimensiones que componen los in-
dicadores. 
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 3 https://www.umultirank.org/ 

Debido a las limitaciones de los rankings hay 
un esfuerzo por construir clasif icaciones al-
ternativas añadiendo información que com-
plemente las dimensiones existentes. Una de 
las más importantes es ‘U-Multirank’3 (van 
Vught y Ziegele 2012), cuya característica es 
que adopta una visión multidimensional del 
rendimiento universitario al comparar entida-
des de educación superior, informando sobre 
distintas actividades: la enseñanza, el apren-
dizaje, la investigación que realiza alguna en-
tidad, la transferencia de conocimientos, la 
orientación internacional y su compromiso 
regional, por nombrar algunas. 

U-Multirank invita a comparar instituciones 
con perf iles similares para permitir una com-
paración ‘entre iguales’, permitiendo a los in-
teresados elegir entre un menú de indicado-
res de rendimiento, según sus necesidades 
de información, tales como disciplinas acadé-
micas concretas o un grupo de programas y, 
dentro de ellas, escudriñar sus especif icida-
des como, por ejemplo, si alguna institución 
cuenta con laboratorios experimentales o los 
resultados de las prácticas profesionales.

Contratos de Rendimiento

Los contratos de rendimiento son acuerdos 
entre las instituciones de educación superior 
y los gobiernos o autoridades gubernamen-
tales encargados del f inanciamiento público 
a dichas entidades. El objetivo de los con-
tratos de rendimiento es que permiten a las 
entidades de educación superior recibir f i-
nanciamiento a cambio de cumplir objetivos 
medidos a través de indicadores específ icos 
acordados previamente entre las partes (Sal-
mi 2009).

Los contratos de rendimiento invitan a las 
entidades de educación superior a elaborar 
sus planes estratégicos, permitiendo a éstas 
a seleccionar y negociar sus objetivos toman-
do en cuenta su propia situación, caracterís-
ticas, fortalezas y debilidades. De esta forma, 
los contratos de rendimiento recompensan 
el comportamiento deseado, aumentando la 
calidad y la relevancia de la educación supe-
rior en la sociedad. Pero también buscan, a 
través del uso de indicadores de rendimiento, 
aumentar la transparencia para la sociedad. 

https://www.umultirank.org/ 
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Los contratos de rendimiento se han aplica-
do en muchos países del mundo, tales como 
Australia, Austria, algunas provincias de Ca-
nadá, Dinamarca, Finlandia, Alemania, Hong 
Kong, Irlanda, Japón, Países Bajos, Escocia 
y algunos estados de Estados Unidos (Jon-
gbloed, et. al., 2018). En la práctica, los con-
tratos de rendimiento han hecho hincapié 
en la rendición de cuentas y en los resulta-
dos educativos, pero aún falta un desempe-
ño más importante en la transparencia. En 
países como Finlandia, Irlanda y Países Bajos, 
los contratos de rendimiento sí han tenido un 
impacto en la transparencia en los objetivos 
que las instituciones de educación superior 
debiesen cumplir a cambio de recibir fon-
dos públicos. Por ejemplo, en Países bajos, 
los contratos de rendimiento hicieron que las 
instituciones de educación superior publica-
ran información sobre sus esfuerzos y éxitos 
en ámbitos como las titulaciones de los es-
tudiantes (Ibid.). Otras mejoras de transpa-
rencia, a través de los contratos, ref ieren a 
las acciones en materia de investigación y la 
transferencia de conocimientos.

Aunque la transparencia pareciese ser se-
cundaria respecto a la función que tienen los 
contratos en aumentar el rendimiento y cali-
dad de las instituciones de educación supe-
rior, los contratos, aparte de proporcionar in-
formación, pueden incentivar a las personas 
interesadas a influir sobre las especif icacio-
nes de los contratos, en los valores y vínculos 
que deben tener las entidades de educación 
superior con sus comunidades. A f in de cuen-
tas, las universidades e institutos superio-
res cumplen un rol social. Como indica King 
(2018),

La centralidad de los resultados 
de la educación superior para 

la competitividad y prosperidad 
nacional y los fondos de los 

contribuyentes y consumidores 
que se despliegan requieren que 

las instituciones de educación 
superior estén sujetos al escrutinio 

público.
(King 2018, en 

Hazelkorn, 2018:427).
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Financiamiento 

Las herramientas de transparencia no esta-
rían completas si no se abordaran las cues-
tiones relativas al f inanciamiento. La mayor 
parte del f inanciamiento en instituciones de 
educación superior proviene de los gobier-
nos, especialmente, en los países latinoame-
ricanos, sin que se verif ique exhaustivamen-
te la ef icacia o ef iciencia de su uso (Lemaitre, 
2011). La falta de información sobre el uso de 
recursos públicos en la educación superior 
ha facilitado la justif icación de la reducción 
de recursos institucionales y la búsqueda de 
diferentes mecanismos de f inanciamiento. 
En muchos países el f inanciamiento de la 
educación superior se establece como un de-
recho constitucional e, inclusive, algunos paí-
ses def inen la proporción del PIB destinada 
al f inanciamiento de universidades. 

Pero en otros países, el f inanciamiento públi-
co en educación ha decaído, provocando que 
las instituciones de educación superior bus-
quen otros tipos de f inanciamiento: aumen-
tando el valor de las matrículas; aumento de 
las tasas de interés, en el caso de entidades 
privadas; subcontratación de servicios y pro-
yectos de investigación con f inanciamiento 
privado, por nombrar algunas estrategias. 

Esto conlleva a que los proyectos se deban 
f inanciar en función de los resultados de las 
instituciones de educación superior y que los 
estudiantes que pagan una mayor matrícula 
y arancel exijan un buen servicio de retorno. 
En consecuencia, las instituciones de educa-
ción superior han ido rindiendo cuentas de 
sus gestiones. Concomitantemente, los paí-
ses han debido desarrollar diversos mecanis-
mos de garantías de calidad transparentan-
do las dif icultades que entrañan un aumento 
de responsabilidad f inanciera. 

Las instituciones de educación superior de 
algunos países, como Costa Rica, cuentan 
con lo que podría llamarse “autonomía pri-
vilegiada”, es decir, se f inancian con fondos 
públicos asegurados sin exigencias de rendi-
ción de cuentas por parte del gobierno (Le-
maitre, 2011). Las universidades en Costa Rica 
cuentan con un grado de autonomía que im-
pide la realización de políticas públicas para 
el sector. Las cuatro universidades públicas, 
organizadas mediante un Consejo de Recto-
res, establecieron sus propios planes estraté-
gicos, los cuales se convirtieron, de facto, en 
planes nacionales de educación superior, sin 
involucrar a las más de 50 universidades pri-
vadas existentes. En Costa Rica no hay una 
gran preocupación por la rendición de cuen-
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tas, ya que las universidades públicas tienen 
una importante capacidad de autorregula-
ción, tanto en la calidad, que se manif iesta 
en la importancia concedida a la autoevalua-
ción y no a la acreditación externa; como en 
el uso de los recursos públicos. 

Colombia también se ubica en el extremo de 
baja responsabilidad f inanciera, aunque se 
han hecho esfuerzos por modernizar los me-
canismos de f inanciamiento. Aunque existen 
leyes que establecen el f inanciamiento públi-
co en función de las necesidades de las uni-
versidades, en la práctica el f inanciamiento 
se asigna sobre una base histórica, ajustada 
por la inflación. El f inanciamiento sólo repre-
senta alrededor de 0,4% del PIB (Ibid.). 

En el Plan Nacional de Desarrollo, entre 2002 
y 2006 se propuso asignar hasta el 12% de f i-
nanciamiento según los indicadores de ren-
dimiento y de una mayor cobertura, pero 
dicho f inanciamiento fue declarado inconsti-
tucional y nunca se llevó a cabo. 

México y Argentina se encuentran en el otro 
extremo: hacia una mayor transparencia y 
rendición de cuentas del f inanciamiento de 
las instituciones de la educación superior. En 

ambos países las leyes determinan la canti-
dad de recursos que el gobierno debe pro-
porcionar a la educación superior. En México, 
el f inanciamiento federal se divide en: tra-
dicional, asignado sobre una base histórica 
y negociado por las instituciones de educa-
ción superior; y la extraordinaria, asignado 
para f ines específ icos haciendo hincapié en 
la mejora de la calidad de los servicios edu-
cativos, tales como el personal académico, 
modernización de la enseñanza, colabora-
ción nacional e internacional e inf raestruc-
tura. El crecimiento del f inanciamiento fede-
ral extraordinario es un componente central 
en el aumento de transparencia y rendición 
de cuentas, ya que estos recursos se asignan 
bajo fuertes requisitos de calidad y con la 
obligación de informar sobre el uso de los re-
cursos obtenidos. El f inanciamiento extraor-
dinario también contribuye a la ef icacia de 
los procesos de aseguramiento de la calidad, 
invirtiendo en la implementación de planes 
de mejora que resultan de los diversos proce-
sos de aseguramiento de la calidad. 
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Argentina destina la mayor parte de los re-
cursos públicos para la educación superior 
para cubrir los gastos del personal académi-
co y administrativo. No obstante, adicional a 
este f inanciamiento base, se han estableci-
do nuevas asignaciones y subvenciones que 
exigen que el f inanciamiento esté cada vez 
más vinculado a medidas de mejora, tales 
como los salarios de los académicos; los pro-
cesos de gestión; la calidad de la enseñanza 
y aprendizaje; los índices de satisfacción de 
los graduados y el acceso a la educación de 
estudiantes vulnerables. Una segunda área 
de preocupación es el desarrollo de ciencia 
y tecnología a través del Consejo Nacional 
de Investigaciones Científ icas y Técnicas – 
CONICET. Además, Argentina estableció una 
estrategia de f inanciamiento denominada 
“Contratos Programa” con el f in de reforzar 
la aplicación de las políticas dedicadas a la 
evaluación de la calidad. Dichos contratos 
cubren los costos asociados a la mejora de 
áreas prioritarias, tales como la capacitación 
institucional, las prácticas manuales, las in-
genierías, las ciencias básicas y las ciencias 
sociales. Los programas se implementan a 
través de redes de consorcios universitarios 
y promueven la implementación de desarro-
llos tecnológicos, proyectos de investigación 
y programas de posgrado (Ibid.).
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d e  t r a n s p a r e n c i a  p a r a 
u n i v e r s i d a d e s  e n  c h i l e

C a p í t u l o  2 : 
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La Ley de Transparencia regula el principio 
de transparencia de la función pública, el de-
recho de acceso a la información de los órga-
nos de la Administración del Estado, los pro-
cedimientos para el ejercicio de este derecho 
y su amparo y las excepciones a la publicidad 
de la información. Por lo tanto, al referirnos 
a los estándares normativos de transparen-
cia respecto de las universidades, es preciso 
comenzar por hacer una breve revisión de lo 
señalado por la Ley de Transparencia, la cual 
regula a los órganos de la Administración 
del Estado, entre los que se debe incluir a las 
universidades públicas o estatales. 

Sobre el particular, conviene tener presen-
te que la Ley N°20.285 establece en su artí-
culo 2° los órganos a los cuales les resultan 
aplicable sus disposiciones. En esta norma, 
se indica como órganos sujetos a la Ley de 
Transparencia a los ministerios, intendencias, 
gobernaciones, gobiernos regionales, mu-
nicipalidades, Fuerzas Armadas, de Orden y 
Seguridad Pública, y los órganos y servicios 
públicos creados para el cumplimiento de la 
función administrativa. 

1) Marco legal sobre 
transparencia: 
Ley N°20.285 y alcances a Proyecto 
de Ley Transparencia 2.0.

Las disposiciones de la Ley 
de Transparencia son de 

aplicación obligatoria para las 
Universidades Estatales, en tanto 

éstas forman parte 
integrante de la 

Administración del Estado. 

De este modo, es necesario determinar, en 
primer lugar, si a las Universidades públicas 
o estatales les resultan aplicables las nor-
mas de la Ley de Transparencia. Al respecto, 
y conforme lo ha señalado la jurisprudencia 
del Consejo para la Transparencia, a partir 
de la decisión de amparo Rol R1-09, de 29 de 
mayo de 2009, 

A dicha conclusión se llegó a partir de lo es-
tablecido por la Ley Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del 
Estado, a partir de la cual se puede concluir 
que las Universidades Estatales son parte de 
la Administración del Estado, en la categoría 
genérica de 

no obstante, se encuentren sujetas a un régi-
men de excepción. 

órganos y servicios públicos 
creados para el cumplimiento de 

la función administrativa, 
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Refuerza lo anterior, además, la sentencia del 
Tribunal Constitucional, en causa Rol N°352, 
de 2002, en la que se estableció que,

Específ icamente, en lo relativo a la Ley de 
Transparencia, también el Tribunal Consti-
tucional, en su sentencia Rol N°1892-11-INA, 
de 17 de noviembre de 2011 estableció en su 
considerando Decimoprimero que,

La Universidad Metropolitana de 
Ciencias de la Educación en una 
corporación de derecho público, 

autónoma, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, 

constituyendo un servicio público 
funcionalmente descentralizado, 

órgano integrante de la 
Administración del Estado. 

es necesario aclarar que tampoco la 
Universidad de Chile puede aducir 

menoscabo alguno por el solo hecho de 
haber quedado afecta, enseguida, a las 

prescripciones de la Ley de Transparencia 
de la Función Pública y de Acceso a la 
Información de la Administración del 

Estado, la que se hizo extensiva a todos 
los servicios públicos que la componen en 
tanto fue aprobada por la Ley N° 20.285, 

con base en lo pertinente del 
artículo 8° constitucional. 

Comoquiera que la autonomía que le ha 
sido asignada para obrar dentro de su 
respectiva esfera de funciones legales 

no resulta inconciliable con sus deberes 
constitucionales de brindar acceso a la 

información pública que obre en su poder, 
al tenor exacto de la legislación vigente 
dictada conforme con la Constitución. 

Máxime cuando, en sí misma examinada, 
esta Ley de Transparencia constituye 

una modalidad inobjetable tendiente a 
facilitar a la ciudadanía el conocimiento 
de dicha información, sin causar con ello 

un perjuicio al Estado ni al funcionamiento 
normal de sus entidades;

En consecuencia, resulta clara la aplicación 
íntegra de la Ley de Transparencia a todas 
las universidades públicas o estatales, en 
tanto éstas forman parte de los órganos de 
la Administración del Estado creados para 
el cumplimiento de la función pública. Con 
todo, ello no incluye a las universidades pri-
vadas, en tanto estas últimas no pertenecen 
a la Administración del Estado. No obstan-
te, a todas las universidades, tanto públicas 
como privadas, sí les resulta plenamente 
aplicable la Ley de Educación Superior, lo 
que se revisará más adelante.
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De este modo, en tanto a las Universidades 
Estatales les aplica la Ley de Transparencia, 
es preciso señalar las principales obligacio-
nes en dicha materia que deben cumplir es-
tos planteles:

El artículo 7° de la Ley de Transparencia dis-
pone que los órganos de la Administración del 
Estado, incluidas las Universidades Públicas, 
deberán mantener a disposición permanente 
del público, a través de sus sitios electróni-
cos, una serie de antecedentes actualizados, 
a lo menos, una vez al mes. En consecuen-
cia, corresponde que las universidades esta-
tales tengan a disposición el respectivo link 
con la información de transparencia activa, 
a que hace referencia la citada norma legal, 
debiendo además mantener dichos antece-
dentes actualizados mensualmente. 

Esta información resulta de especial relevan-
cia, a efectos de efectuar un adecuado con-
trol y f iscalización, por una parte, del uso de 
los recursos públicos que les son asignados y, 
por otra, también en tanto son instituciones 
que emiten actos administrativos, entregan 
benef icios, etc. 

a) Transparencia activa:

b) Derecho de acceso a la 
información pública:
Por su parte, el Título IV de la Ley de Transpa-
rencia regula el derecho de acceso a la infor-
mación pública, señalando en el artículo 10 
que toda persona tiene derecho a solicitar y 
recibir información de cualquier órgano de la 
Administración del Estado, en la forma y con-
diciones que establezca dicha ley. Así, cual-
quier persona tiene el derecho de solicitar a 
las universidades públicas información que 
obre en su poder. 

Es preciso recordar que, según lo dispuesto 
en el artículo 5° de esta ley, constituye infor-
mación pública los actos y resoluciones de 
los órganos de la Administración del Estado, 
sus fundamentos, los documentos que les 

Asimismo, y conforme lo dispone el artículo 
8° de la Ley de Transparencia, en caso que las 
universidades públicas no den cumplimien-
to a sus obligaciones de transparencia activa, 
publicando toda aquella información a que 
se ref iere el artículo 7° ya citado, cualquier 
persona podrá acudir ante el Consejo para la 
Transparencia, y presentar el respectivo re-
clamo por el eventual incumplimiento. 
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sirvan de sustento o complemento directo y 
esencial y los procedimientos que se utilicen 
para su dictación, además de la información 
elaborada con presupuesto público y toda in-
formación que obre en poder de los órganos 
de la Administración.

En base a esto, cualquier persona podrá ejer-
cer ante estas universidades, el derecho de 
acceso a la información pública, en conformi-
dad con el procedimiento establecido en los 
artículos 12 y siguientes de la Ley de Transpa-
rencia.  Ante la negativa a proporcionar la in-
formación requerida, la persona que solicita 
la información puede recurrir ante el Consejo 
para la Transparencia, solicitando su amparo 
al ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación.

De este modo, las personas no sólo pueden 
acceder a la información publicada en los si-
tios electrónicos de las universidades públi-
cas, sino también pueden solicitar informa-
ción que allí no consta y que también reviste 
el carácter de pública. De este modo, es po-
sible solicitar información respecto de decre-
tos universitarios, actas de sesiones de Sena-
do Universitario, entre otros, con la salvedad 
de aquella información que pueda ser consi-

derada como secreta o reservada en virtud 
de lo establecido por el artículo 21 de la Ley 
de Transparencia. 
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A la fecha de elaboración del presente estu-
dio, se encuentra en tramitación en el Con-
greso, el proyecto de ley “Transparencia 2.0”, 
el cual efectúa una serie de modif icaciones 
a la Ley N°20.285, entre las que se destacan 
la extensión de sujetos que deben observar 
el cumplimiento de la Ley de Transparencia; 
nuevas obligaciones de transparencia activa, 
nuevas obligaciones de transparencia f iscal; 
mejora de mecanismos y procedimientos del 
derecho de acceso a la información pública, 
entre otros. De aprobarse dicho proyecto, po-
dría tener importantes implicancias en mate-
ria de transparencia, tanto para universidades 
públicas como privadas, según se expondrá a 
continuación.

Proyecto de ley que modif ica la 
ley N°20.285, Sobre Acceso a la 
Información Pública. Proyecto de 
ley “Transparencia 2.0” Boletín 
N°12100-07.

a) Obligaciones que recaen 
respecto de las universidades 
públicas.
El proyecto de ley incorpora nuevas obliga-
ciones de transparencia activa para todos los 
sujetos obligados, las que aplicarían también 
a las universidades públicas, en tanto órga-

Publicación del personal contratado 
bajo el régimen de contrato de trabajo y 
sus remuneraciones.

Un listado que señale las materias 
respecto de las cuales versaron las 
solicitudes de acceso a la información 
pública realizadas durante el mes 
anterior, así como la referencia a los 
actos administrativos que accedieron a 
su entrega.

Publicación de información f inanciera, 
cuando corresponda, entre otra, relativa 
al estado de la situación f inanciera, 
cambios en el patrimonio, pasivos y 
activos f inancieros, etc.

i.

ii.

iii.

nos de la Administración del Estado. Entre 
estas nuevas obligaciones, se incluyen las si-
guientes: 

De esta manera, la información que, en 
conformidad al proyecto de ley, debe 
agregarse a los antecedentes que deben ser 
publicados por transparencia activa, están 
en parte importante dirigida a información 
de carácter f inanciera. 
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b) El régimen de transparencia 
aplicable a las universidades 
privadas que reciben aportes 
estatales en el proyecto de ley de 
Transparencia 2.0.

Según lo expuesto anteriormente, en la actual 
Ley de Transparencia las universidades priva-
das están exentas del cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia activa, como 
tampoco son sujetos obligados por el dere-
cho de acceso a la información, por cuanto 
no pueden subsumirse dentro de los órganos 
de la Administración del Estado, a diferencia 
de las universidades públicas que sí se con-
sideran como tales. No obstante, el proyecto 
de ley que modif ica la Ley de Transparencia 
contiene determinadas normas que podrían 
resultar aplicables a las universidades priva-
das en materia de transparencia.

En este sentido, el artículo décimo tercero de 
este proyecto de ley dispone que las personas 
jurídicas sin f ines de lucro que reciban trans-
ferencias de fondos públicos que, en su con-
junto, asciendan a una cantidad igual o supe-
rior a 1.500 UTM y que estas representen, al 
menos, un tercio de su presupuesto anual del 
calendario inmediatamente anterior, debe-

rán mantener a disposición permanente del 
público, por medio de sus sitios electrónicos, 
diversa información que esa misma norma 
detalla. Entre otros antecedentes, se desta-
ca que se deberá publicar los estatutos de la 
organización, miembros del directorio, orga-
nigrama, resumen de actividades, cuadro de 
ingresos y gastos, presupuesto y fuentes de 
f inanciamiento, etc.

Esta norma resulta relevante por cuanto 
constituye una ampliación del número de su-
jetos obligados por la Ley de Transparencia, 
a todas aquellas personas jurídicas sin f ines 
de lucro que reciban transferencias de fon-
dos públicos, por los montos señalados. Esto 
puede signif icar que diversas instituciones 
de educación superior, sin importar su natu-
raleza jurídica de públicas o privadas, en tan-
to sean receptoras de fondos públicos, pasen 
a ser obligados por las normas de transpa-
rencia que la ley establece. Por ello, esta obli-
gación de transparencia activa les sería apli-
cable, lo cual constituye una novedad legal y 
un deber inédito con respecto a la legislación 
vigente.
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Al margen de lo ya señalado en cuanto a la 
aplicación de las normas de la Ley de Trans-
parencia a las universidades públicas, y la 
eventual futura aplicación de ciertas disposi-
ciones de dicha ley a todas las instituciones 
de educación superior, actualmente se en-
cuentran vigentes, a lo menos, dos cuerpos 
normativos que incluyen ciertos aspectos en 
materia de transparencia, y que resultan apli-
cables las universidades, independiente de 
su naturaleza jurídica de públicas o privadas. 

2) Normativa específ ica de 
transparencia en instituciones 
de Educación Superior

La Ley N°20.129, de 2006, se gestó en un con-
texto de una amplia existencia de universida-
des y centros de formación técnica e institu-
tos profesionales y una importante cantidad 
de estudiantes de pregrado. Como el men-
saje del proyecto de ley lo indicaba, si bien 
la cobertura de educación superior había 
aumentado, ya no sólo era suf iciente velar 

Ámbitos de transparencia en 
la Ley N°20.129, que establece 
un sistema nacional de 
aseguramiento de la calidad de 
la educación superior

por el acceso a esta educación, sino también 
por la calidad de la misma, añadiéndose una 
demanda creciente por la existencia de me-
canismos que diesen garantía de estos plan-
teles y sus programas. Ante esto, señala el 
mensaje, el Estado chileno no podía dejar de 
lado su rol en torno a asegurar la calidad y 
equidad de la educación superior.  

En virtud de lo anterior y de la preocupación 
de velar por la calidad de la educación, la 
ley Nº20.129 establece un Sistema Nacional 
de Aseguramiento de Calidad de la Educa-
ción, que estará integrado por el Ministerio 
de Educación, a través de la Subsecretaría de 
Educación Superior, la Comisión Nacional de 
Acreditación y la Superintendencia de Edu-
cación Superior. Tanto la Subsecretaría de 
Educación Superior, como la Superintenden-
cia de Educación Superior, fueron creadas 
por la Ley Nº 21.091 sobre Educación Superior.

Esta última ley, publicada el 29 de Mayo de 
2018, además de darle un nuevo marco nor-
mativa a las instituciones de educación su-
perior, estableció como uno de sus principios 
rectores, el de la transparencia, y la fortaleció 
a través del Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior, el cual está a cargo 
de la Subsecretaría de Educación Superior. 
Este Sistema debe contener los anteceden-
tes necesarios para la adecuada aplicación 
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de las políticas públicas destinadas al sec-
tor de la educación superior, para la gestión 
institucional y para la información pública 
de manera de lograr una amplia y comple-
ta transparencia académica, administrativa 
y contable de las instituciones de educación 
superior.

El artículo 50 de esta ley impone a las insti-
tuciones de educación superior la obligación 
de recoger y proporcionar a la Subsecretaría 
el conjunto básico de información que ésta 
determine, la que considerará, a lo menos, 
datos relativos a alumnos, docentes, recur-
sos, inf raestructura y resultados del proceso 
académico, así como la relativa a la naturale-
za jurídica de la institución y a la individuali-
zación de sus socios y directivos. Asimismo, 
deberán informar la apertura de nuevas se-
des, carreras y programas.
La misma norma le entrega a la Subsecretaría 
la tarea de validar y procesar la información 
proporcionada por las instituciones, cuando 
corresponda, y distribuirla anualmente a los 
distintos usuarios.

A su vez, la ley dispone que el Sistema de In-
formación contendrá los datos que remita la 
Superintendencia de Educación Superior y la 
Comisión Nacional de Acreditación. Para es-
tos efectos, la obligación de recoger la infor-
mación proporcionada por las instituciones, 

validarla, procesarla e incorporarla al Sistema 
Nacional de Información de la Educación Su-
perior corresponderá a la Superintendencia 
de Educación Superior y a la Comisión Nacio-
nal de Acreditación, respectivamente.

La Ley N°21.091, entre otros aspectos, def ine 
cómo se compone la educación superior, la 
que está conformada tanto por universida-
des como por institutos profesionales y cen-
tros de formación técnica. Respecto de las 
primeras, señala que las universidades son 
instituciones de educación superior cuya mi-
sión es cultivar las ciencias, las humanidades, 
las artes y las tecnologías, así como también 
crear, preservar y transmitir conocimiento, y 
formar graduados y profesionales.  

Esta ley también crea la Subsecretaría de 
Educación Superior, órgano de la Adminis-
tración del Estado que tiene el carácter de 
colaborador o colaboradora directa del Mi-
nistro de Educación en la elaboración, coor-
dinación, ejecución y evaluación de políticas 
y programas para la educación superior,

Obligaciones y estándares en 
la Ley N°21.091 aplicables a las 
Universidades en materia de 
transparencia.



E s t u d i o s  d e  T r a n s p a r e n c i a  -  D i r e c c i ó n  d e  E s t u d i o s  –  D i r e c c i ó n  J u r í d i c a

3 6P a g C o n s e j o  p a r a  l a  T r a n s p a r e n c i a

 Mejorar la transparencia 
e información 

que las instituciones 
entregan a la sociedad.  

especialmente en materias destinadas a su 
desarrollo, promoción, internacionalización y 
mejoramiento continuo, tanto en el subsiste-
ma universitario como en el técnico profesio-
nal. 

Durante la discusión de la Ley N°21.091, la 
transparencia fue un elemento que estuvo 
presente a lo largo de dicho proceso. Desde 
su inicio, y en el mensaje mismo del proyec-
to de ley, se indicó que uno de los objetivos 
específ icos que contribuyen a mejorar la ca-
lidad de las instituciones es,

a) Principios orientadores de 
transparencia: 
El artículo 14 de la Ley N°21.091 indica que 
el Sistema de Acceso regulado en la ley, así 
como los procesos e instrumentos de acceso 
que utilicen las instituciones de educación 
superior, deberán resguardar especialmente 
los principios de no discriminación arbitra-
ria, transparencia, objetividad y accesibilidad 
universal. 

En cuanto al principio de transparencia, el 
artículo 2°, letra j), de la ley lo def ine como 
“el Sistema y las instituciones de educación 
superior proporcionarán información veraz, 
pertinente, suf iciente, oportuna y accesible a 
la sociedad y al Estado. La transparencia es, 
a su vez, la base para la rendición de cuentas 
académica, administrativa y f inanciera de las 
instituciones de educación superior, a través 
de los mecanismos y obligaciones de entre-
ga de información que establezca la ley, en 
particular aquellos establecidos en el Siste-
ma Nacional de Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior.”

La historia de la ley apunta a que el princi-
pio de transparencia es fundamental para 
conocer el desarrollo del Sistema y la admi-
nistración de sus recursos. En efecto, durante 
el proceso de discusión de esta ley, se indicó 
que la transparencia es la base para la rendi-
ción de cuentas académica, administrativa y 
f inanciera de las instituciones de educación 
superior, particularmente por medio de los 
mecanismos que por ley se encuentran esta-
blecidos en el Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior. 
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Además de este reconocimiento expreso al 
principio de transparencia, la Ley N°21.091, en 
su artículo 37, dispone que las instituciones 
de educación superior deberán remitir a la 
Superintendencia de Educación Superior los 
siguientes antecedentes, los cuales deberán 
ser incorporados en el Sistema de Informa-
ción, manteniéndolos actualizados:

Los estados f inancieros consolidados, 
debidamente auditados que contem-
plen, de manera desagregada, los ingre-
sos y gastos de la institución, así como 
activos y pasivos.

Una lista actualizada con la individuali-
zación completa de sus socios, asocia-
dos miembros de la asamblea, naciona-
les o extranjeros, y de quienes ejerzan 
funciones directivas, cualquiera sea su 
denominación. Asimismo, las institucio-
nes de educación superior deberán in-
formar a la Superintendencia cualquier 
modif icación ocurrida respecto de la in-
formación contenida en la última lista 
enviada.

Información sobre los actos, convencio-
nes y operaciones celebradas con per-
sonas relacionadas.

i.

ii.

iii.

iv.

v.

vi.

Información respecto de las donaciones 
recibidas asociadas a exenciones tribu-
tarias.

Una lista actualizada de las entidades 
en cuya propiedad la institución de edu-
cación superior tenga participación, y 
las corporaciones o fundaciones en que, 
conforme a los estatutos de éstas, la 
institución de educación superior pue-
da elegir a lo menos a un integrante del 
directorio u órgano de administración.

Información sobre todo hecho esencial 
que afecte signif icativamente su situa-
ción f inanciera y patrimonial.
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Adicionalmente, el artículo 38 señala que, so-
bre esta información del artículo 37 ya indi-
cada, la Superintendencia deberá incorporar 
y mantener actualizada la información seña-
lada en los artículos anteriores en el Sistema 
Nacional de Información de Educación Supe-
rior que desarrollará y mantendrá la Subse-
cretaría, coordinándose con esta última, de 
acuerdo a los convenios de colaboración que 
para estos efectos celebren ambos organis-
mos, y los demás órganos del Sistema Na-
cional de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior, según corresponda.  

Sin perjuicio de la información anterior, el ar-
tículo 39 de la Ley Nº21.091, dispone que la 
Superintendencia mantendrá a disposición 
del público a través de su sitio electrónico, al 
menos, lo siguiente:

Las normas de carácter general e instruc-
ciones dictadas por ésta.
 
Registro Público de los administradores 
provisionales y de cierre que se hayan de-
signado.

Informes de los administradores provisio-
nales, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 de la ley N°20.800.

a.

b.

c.

d.

e.

f.

Registro Público de Sanciones de los úl-
timos cinco años.

Registro Público de socios, miembros y 
de quienes ejerzan funciones directivas 
en las instituciones de educación supe-
rior.

Todo antecedente que ref iera a la san-
ción propiamente tal, de los últimos cin-
co años, como el expediente, descargos, 
informes o pruebas, decisión f inal, entre 
otros. Para su cumplimiento, deberán 
observarse especialmente los artículos 
5, 10, 11 y 21 de la ley Nº20.285.
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b) Valores regulados de 
aranceles, derechos básicos de 
matrícula y cobros por concepto 
de titulación o graduación: 

El artículo 88 de la Ley N°21.091 señala que las 
instituciones de educación superior que ac-
cedan al f inanciamiento institucional para la 
gratuidad se regirán por los valores regulados 
de aranceles, derechos básicos de matrícula y 
cobros por concepto de titulación o gradua-
ción para las carreras o programas de estu-
dio establecidos en esta ley. Respecto a este 
punto, los valores se establecerán cada cinco 
años, mediante resoluciones exentas del Mi-
nisterio de Educación, las que deberán ser vi-
sadas por el Ministro de Hacienda y publicar-
se en abril del año anterior al que se aplicarán 
dichos valores.

c) Disposiciones Transitorias:

El artículo trigésimo octavo de las disposicio-
nes transitorias de la Ley N°21.091 trata sobre 
los valores regulados de aranceles, derechos 
básicos de matrícula y cobros por concepto 
de titulación o graduación y cómo se calcu-
larán mientras no se encuentren vigentes la 
o las resoluciones exentas que establezcan. 
Respecto a la transparencia, esta disposición 
indica que el Ministerio de Educación deberá 
publicar en el Diario Of icial y en la página web 
del Ministerio, el valor del arancel regulado 
calculado según el artículo trigésimo octavo, 
el que deberá ser actualizado anualmente de 
acuerdo a la variación que experimente el Ín-
dice de Precios al Consumidor. 
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E s t a d o  d e  c u m p l i m i e n t o 
d e  o b l i g a c i o n e s 
y  e s t á n d a r e s  d e 
t r a n s p a r e n c i a  e n 
u n i v e r s i d a d e s  e n  c h i l e

C a p í t u l o  3 : 
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Al Consejo para la Transparencia, acorde a su 
misión institucional4, le corresponde f iscali-
zar el cumplimiento de la Ley 20.285 o ‘Ley 
de Transparencia’ a los organismos de la ad-
ministración del Estado, incluyendo a las uni-
versidades estatales, como servicios públicos 
descentralizados. La f iscalización consiste en 
evaluar periódicamente el cumplimiento en 
materias de Transparencia Activa y Derecho 
de Acceso a la Información Pública. 

1) Resultados de f iscalización 
del cumplimiento de la 
Ley 20.285 en materia de 
transparencia a universidades 
públicas

a) Fiscalización en 
Transparencia Activa

4  https://www.consejotransparencia.cl/informes/f iscalizacion/ 

5  https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=276363 

6  A saber: 1) Actos y documentos publicados en Diario Of icial; 2) Potestades y Marco Normativo; 3) Estructura 
orgánica y facultades, funciones y atribuciones; 4) Personal y remuneraciones; 5) Adquisiciones y contrataciones; 
6) Transferencias de fondos y aportes económicos entregados; 7) Actos y resoluciones con efectos sobre 
terceras personas; 8) Trámites ante el organismo; 9) Subsidios y benef icios; 10) Mecanismos de participación 
ciudadana; 11) Presupuesto asignado y su ejecución; 12) Auditorías al ejercicio presupuestario y aclaraciones; 13) 
Participación en otras entidades; 14) Antecedentes preparatorios de normas jurídicas generales que afecten a 
empresas de menor tamaño.

Como se mencionó más arriba, la Transpa-
rencia Activa es la obligación que tienen los 
organismos públicos de mantener a disposi-
ción permanente de las personas, a través de 
sus sitios electrónicos, la información reque-
rida en el artículo N° 7 de la Ley de Trans-
parencia5 6 en forma completa, accesible, 
comprensible y actualizada. La actualización 
debe realizarse mensualmente. Para que las 
instituciones de la administración del Estado 
cumplan con estos requisitos, el Consejo para 
la Transparencia dictó las Instrucciones Ge-
nerales N° 4, 7, 9 y 117. Por tanto, f iscalización 
en Transparencia Activa consiste en ingresar 
al sitio web de una institución pública y esta-
blecer que se cumplan las disposiciones de 
publicidad que mandata la Ley. Esto es, veri-
f icar que exista un banner de Transparencia 
Activa; que conlleve a un sitio web y que al 
interior de éste se encuentre la información 
disponible y actualizada.  

7  Instrucción General N°11 - Transparencia Activa

https://www.consejotransparencia.cl/informes/fiscalizacion/ 
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Análisis general 
El año 2018 se realizó la última f iscalización 
en Transparencia Activa a universidades es-
tatales. El promedio de cumplimiento8 fue 
de un 82%, en el cual 11 universidades se ubi-
caron por sobre el mismo, destacando a la 
Universidad de Talca (97%); la Universidad 
Tecnológica Metropolitana y la Universidad 
de Antofagasta (ambas con 96%). Por el con-
trario, existen 6 universidades bajo el prome-
dio, destacando a la Universidad de O’Higgins 
-creada en 2015- que sólo obtuvo un 44% de 
cumplimiento. 

8  Es el promedio del porcentaje de cumplimiento de las 18 universidades estatales del país.
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I n s t i t u c i ó n A ñ o

Universidad de Talca 2 0 1 8

Universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM) 2 0 1 8

Universidad de Antofagasta 2 0 1 8

P o r c e n t a j e  d e 
C u m p l i m i e n t o

9 7 %

9 6 %

9 6 %

Universidad de La Frontera 2 0 1 8

Universidad de Santiago De Chile 2 0 1 8

Universidad de Valparaíso 2 0 1 8

9 3 %

9 1 %

9 0 %

Universidad de Aysén 2 0 1 8

Universidad Arturo Prat 2 0 1 8

Universidad de La Serena 2 0 1 8

8 9 %

8 7 %

8 6 %

Universidad de Atacama 2 0 1 8

Universidad de Chile 2 0 1 8

Universidad de Los Lagos 2 0 1 8

8 6 %

8 5 %

8 2 %

Universidad de Magallanes 2 0 1 8

Universidad de Tarapacá 2 0 1 8

Universidad de Playa Ancha 2 0 1 8

8 1 %

7 6 %

7 1 %

N

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1 0

1 1

1 2

1 3

1 4

1 5

Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación 2 0 1 8

Universidad del Bío-Bío 2 0 1 8

6 8 %

6 6 %

Universidad de O’Higgins 2 0 1 8 4 4 %

1 6

1 7

1 8
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El ítem de Transparencia Activa con mayor 
cumplimiento es el de ‘Aspectos Generales’ 
(93%), que incluye ámbitos como la existen-
cia de un banner que dirija al sitio web de 
Transparencia Activa y que, además, se en-
cuentre operativo. El segundo lugar de cum-
plimiento es para la ‘Organización Interna’ 
(90%), donde se publica la estructura de la 
universidad, el marco normativo y el vínculo 
con entidades externas. 

Í t e m s  d e  c u m p l i m i e n t o 

Aspectos Generales

Organización Interna

Presupuesto y auditoría

P o r c e n t a j e  d e 
C u m p l i m i e n t o

9 3 %

9 0 %

8 8 %

Personal y Remuneraciones

Actos y decisiones del organismo

Usabilidad

8 8 %

8 2 %

7 7 %

Subsidios y Transferencias

Relación con la Ciudadanía

Compras y Licitaciones

7 5 %

7 2 %

7 0 %

N

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Por el contrario, los ítems con menor cum-
plimiento son las ‘Compras y Licitaciones’ 
(70%), seguido por la ‘Relación con la Ciu-
dadanía’ (72%), que incluye los mecanismos 
de participación ciudadana y los trámites y 
requisitos que debe cumplir un interesado 
para acceder a los servicios de las universi-
dades. En tercer lugar, se ubica los ‘Subsi-
dios y Transferencias’ (75%) que ref ieren al 
diseño, montos asignados y criterio de acce-
so a los programas de subsidios, además de 
las nóminas de los benef iciarios.     
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Como hallazgo interesante, existen 8 
sub-ítems que tienen 0% de cumplimiento. 

I n s t i t u c i ó n F r e c u e n c i a

Universidad Los trámites y requisitos que debe cumplir el 
interesado para tener acceso a los servicios que preste el 
respectivo órgano. Talca

9

P o r c e n t a j e

4 3 %

N

1

El diseño, montos asignados y criterio de acceso a los programas 
de subsidios y otros beneficios que entregue el respectivo órgano, 
además de las nóminas de beneficiarios de los programas 
sociales en ejecución

3 1 4 %
2

Actos y documentos del organismo que hayan sido objeto de 
publicación en el Diario Oficial. 2 1 0 %

3

Información Presupuestaria 2 1 0 %4

Los actos y resoluciones que tengan efectos sobre terceros 2 1 0 %5

Aspectos generales 2 1 0 %6

Las contrataciones para el suministro de bienes muebles, para la 
prestación de servicios, para la ejecución de acciones de apoyo 
y para la ejecución de obras, y las contrataciones de estudios, 
asesorías y consultorías relacionadas con proyectos de inversión

1 5 %7

Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestario del 
respectivo órgano y, en su caso, las aclaraciones que procedan 1 5 %8

El sub-ítem que más se incumple son los 
‘trámites y requisitos que debe cumplir el 
interesado para acceder a los servicios de la 
institución’ (9 universidades).
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b) Fiscalización en Derecho de 
Acceso a la Información Pública

Por su parte, el Derecho de Acceso a la In-
formación es el derecho que tiene toda per-
sona natural o jurídica, nacional o extranjera, 
inclusive, siendo menor de edad, de solicitar 
y recibir información que se encuentre en 
cualquier órgano de la Administración del 
Estado9. Para que dichos organismos, inclui-
das las universidades estatales, cumplan con 
la entrega de información dispuesta en la Ley 
de Transparencia, el Consejo para la Trans-
parencia dictó la Instrucción General N° 1010, 
‘sobre el procedimiento administrativo de 
acceso a la información’. 

La f iscalización contempla dos modalidades: 
a) presencial, mediante la técnica de “usua-
rio incognito”, en el cual un funcionario del 
Consejo acude a las dependencias de la ins-
titución a f iscalizar y solicita información. En 
esta modalidad se evalúa el ingreso de la so-
licitud (si hay restricciones o barreras de ac-

9  https://www.consejotransparencia.cl/informes/f iscalizacion/ 

10 Instrucción General N°10 - Derecho de Acceso a la Información 

11 20 días hábiles y excepcionalmente 10 días corridos de prórroga.

ceso, solicitan algún tipo de identif icación  o 
motivo por el cual se realiza la solicitud); la 
tramitación de la solicitud por parte de la ins-
titución y la respuesta (si se cumple con los 
días establecidos por Ley para la entrega de 
información11 o si fue entregada con la tota-
lidad de la información que se solicitó), y b) 
online, donde se f iscaliza que la institución 
publique en su sitio web un banner con ac-
ceso a un formulario de Derecho de Acceso 
a la Información, además de verif icar  que no 
se solicite información adicional a lo contem-
plado por la Ley. En esta modalidad también 
se contempla f iscalizar el plazo de entrega 
estipulado por la Ley de Transparencia.
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Análisis general 

El año 2018 se realizó la última f iscalización 
presencial a una muestra aleatoria de cinco 
universidades estatales regionales. El pro-
medio de cumplimiento fue de un 80%, exis-
tiendo tres universidades que se ubicaron 
por sobre dicho resultado: la Universidad de 
Valparaíso (99%); la Universidad del Bío-Bio 

I n s t i t u c i ó n A ñ o

Universidad de Valparaíso 2 0 1 8

M o d a l i d a d

P r e s e n c i a l

N

1

P o r c e n t a j e  d e 
C u m p l i m i e n t o

9 9 %

Universidad del Bío-Bío 2 0 1 82 9 6 %P r e s e n c i a l

Universidad de Atacama 2 0 1 83 9 5 %P r e s e n c i a l

Universidad de Playa Ancha 2 0 1 84 7 7 %P r e s e n c i a l

Universidad de Magallanes 2 0 1 85 3 4 %P r e s e n c i a l

(96%) y la Universidad de Atacama (95%). Por 
el contrario, las universidades de Playa Ancha 
y de Magallanes estuvieron bajo el promedio 
de cumplimiento, obteniendo ésta última un 
cumplimiento muy bajo: 77% y 34%, respecti-
vamente. 
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En 2018 se f iscalizaron 19 instituciones online, 
incluyendo el Consejo Nacional de Rectores 
(CRUCH). El promedio de cumplimiento fue 
de un 80%, destacando 6 universidades con 
100% de cumplimiento: Antofagasta, Aysén, 
Los Lagos, Santiago, Talca y la Universidad 

I n s t i t u c i ó n A ñ o

Consejo Nacional de Rectores de las 
Universidades Chilenas (CRUCH)

2 0 1 8

M o d a l i d a d

O n l i n e

N

1

P o r c e n t a j e  d e 
C u m p l i m i e n t o

1 0 0 %

Universidad de Antofagasta 2 0 1 8 O n l i n e2 1 0 0 %

Universidad de Aysén 2 0 1 8 O n l i n e3 1 0 0 %

Universidad de Los Lagos 2 0 1 8 O n l i n e4 1 0 0 %

Universidad de Santiago de Chile 2 0 1 8 O n l i n e5 1 0 0 %

Universidad de Talca 2 0 1 8 O n l i n e6 1 0 0 %

Universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM) 2 0 1 8 O n l i n e7 1 0 0 %

Universidad de la Serena 2 0 1 8 O n l i n e8 9 4 %

Universidad Metropolitana de Ciencias de la 
Educación (UMCE)

2 0 1 8 O n l i n e9 9 4 %

Tecnológica Metropolitana. Por el contrario, 
5 instituciones se ubican bajo el promedio, 
destacando la Universidad del Bío-Bío y de 
Playa Ancha, con 0%. 
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Universidad de Tarapacá 2 0 1 8 O n l i n e1 0 9 3 %

Universidad Arturo Prat 2 0 1 8 O n l i n e1 1 8 7 %

Universidad de Magallanes 2 0 1 8 O n l i n e1 2 8 6 %

Universidad de Chile 2 0 1 8 O n l i n e1 3 8 6 %

Universidad de O’Higgins 2 0 1 8 O n l i n e1 4 8 1 %

Universidad de Valparaíso 2 0 1 8 O n l i n e1 5 8 1 %

Universidad de La Frontera 2 0 1 8 O n l i n e1 6 7 8 %

Universidad de Atacama 2 0 1 8 O n l i n e1 7 7 5 %

Universidad de Playa Ancha 2 0 1 8 O n l i n e1 5 5 0 %

Universidad de La Frontera 2 0 1 8 O n l i n e1 6 0 %

Universidad del Bío-Bío 2 0 1 8 O n l i n e1 7 0 %
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c) Fiscalizaciones focalizadas12

En 2018 se realizó una f iscalización a 
universidades focalizada en la regulación 
del acoso sexual. Para ello, la Dirección de 
Fiscalización del Consejo para la Transparencia 
realizó el ingreso de la siguiente solicitud de 
información a las 18 universidades públicas: 

De los resultados, un 83% (15) de las 
Universidades respondió y entregó la 
información solicitada en los plazos 

Solicito el o los Protocolo(s), 
Reglamento(s), Instructivo(s), 

Política(s) o cualquier otro 
documento que regule el 

acoso sexual en la Universidad 
XXXX y/o en las facultades que 
la integran. Solicito, además, el 
número de denuncias de acoso 
sexual recibidas entre el 01 de 
Enero del 2017 hasta la fecha.

12  Investigación especial que, mediante el uso de las herramientas de acceso a la información 
pública, es decir, Transparencia Activa y Solicitudes de Acceso a la Información Pública, profundiza 
en ámbitos de la Administración del Estado que pueden ser riesgosos para la integridad y probidad 
pública, previniendo e, incluso, potencialmente identif icando la ocurrencia de hechos reñidos con 
la probidad pública.

13  Fiscalización Integral se caracteriza por una revisión completa del organismo seleccionado, 
determinando las consistencias y ajustes a las normas que regulan la transparencia, el acceso a la 
información y la protección de datos personales.

Solicito: 
1. Copia del o los Protocolo(s), 
Reglamento(s), Instructivo(s), 
Política(s) o cualquier otro 
documento que regule el acoso 
sexual en la Universidad y/o en las 
facultades que la integran. 

estipulados en la Ley de Transparencia y 
el 50% (9) de las Universidades del Estado 
poseen protocolos o reglamentan el acoso 
sexual.  

En 2021 nuevamente hubo una f iscalización en 
Derecho de Acceso a la Información focalizada 
en protocolos o documentos que regulen el 
acoso sexual en la universidad y/o facultades 
que la integran. De las 18 universidades 
estatales, se f iscalizaron 17, ya que se excluyó 
a la Universidad del Bío-Bío por encontrarse 
en un proceso de f iscalización integral13. La 
información solicitada fue la siguiente:
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De los resultados de la f iscalización, un 
82% (14) de las universidades entregaron 
la información en la forma y los plazos 
estipulados por la Ley de Transparencia.

2. El número de denuncias de 
acoso sexual recibidas durante 
el año 2017. 
3. El número de denuncias de 
acoso sexual recibidas durante 
el año 2018. 
4. El número de denuncias de 
acoso sexual recibidas durante 
el año 2019. 
5. El número de denuncias de 
acoso sexual recibidas durante 
el año 2020.

2) Revisión y análisis de los 
estándares de transparencia 
def inidos en Ley de Educación 
Superior en universidades 
públicas y privadas
Para el desarrollo del presente Estudio, el Con-
sejo para la Transparencia, con el objetivo de 
diagnosticar el nivel de transparencia def ini-
do en la Ley de Educación Superior, contras-
tando las universidades públicas y privadas, 

ha realizado el ejercicio de constatar la infor-
mación dispuesta en el ‘Sistema de Informa-
ción de Educación Superior (SIES)’, creado 
por la Ley 20.129 de 2006, y el sitio web de 
la Superintendencia de Educación Superior, 
entidad creada por la Ley 21.091 ‘Sobre Edu-
cación Superior’, en 2018. De esta manera, se 
procedió a revisar si la información que esti-
pula la Ley 21.091, se encuentra disponible en 
los sitios web del SIES y de la Superintenden-
cia de Educación Superior.   
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Búsqueda de información

El Servicio de Información de Educación Su-
perior (SIES) se encuentra como banner al 
interior del sitio web de la Subsecretaría de 
Educación Superior denominado mifuturo.
cl. En el SIES se encuentra información sobre 
los tipos de instituciones de educación supe-
rior; un buscador de instituciones y carreras; 
aranceles; información sobre f inanciamiento, 
benef icios y becas; y estadísticas de emplea-
bilidad e ingresos. Además, el SIES contiene 
informes anuales consolidados sobre matrí-
culas, cantidad de titulados, personal aca-
démico y estudios sobre educación superior, 
entre otros. 

Con el objetivo de observar el cumplimiento 
del mandato de la Ley 21.091, se buscó la in-
formación contenida en el SIES y se estable-
ció si ésta corresponde con lo estipulado por 
dicha Ley15. 

14  Artículo N°49.

15 La revisión se realizó entre el 28 de junio y el 09 de julio de 2021.

a) Servicio de Información de 
Educación Superior 

Tal como señala su sitio web, el Servicio de 
Información de Educación Superior (SIES), 
surge del mandato establecido por la Ley 
20.129 del año 2006, el cual asigna al Ministe-
rio de Educación, a través de su División de 
Educación Superior (actualmente Subsecre-
taría de Educación Superior), a,

desarrollar y mantener un Sistema 
Nacional de Información de la 

Educación Superior, que contenga los 
antecedentes necesarios para la 

adecuada aplicación 
de las políticas públicas destinadas al 

sector de educación superior, 
para la gestión institucional y la 

información pública de manera de 
lograr una amplia y completa 

transparencia académica, 
administrativa y contable de las 

instituciones 
de educación superior. 
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Los resultados del ejercicio de búsqueda de 
información arrojaron que existe información 
muy completa respecto a los estados f inan-
cieros, desglosados por universidad, ya sea 
estatal o privada. La información se encuen-
tra consolidada, auditada y está debidamen-
te desagregada, aunque no específ icamen-
te en el SIES, sino a través de un enlace que 
conlleva al sitio web de la Superintendencia 
de Educación. Durante este ejercicio, sin em-
bargo, se constató que la información de los 
estados f inancieros se encuentra desactuali-
zada, ya que los últimos informes f inancieros 
emitidos corresponden a diciembre de 2019.

Respecto al resto de la información, no fue 
posible encontrarla, esto es: una lista actua-
lizada con la individualización de los socios, 
asociados o personas que cumplan funciones 
directivas; información sobre los actos, con-
venciones y operaciones; donaciones asocia-
das a exenciones tributarias y una lista de en-
tidades en cuya propiedad la institución de 
educación superior tenga participación. 
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I T E M

Los estados financieros consolidados, 
debidamente auditados, que contemplen, de 
manera desagregada, los ingresos y gastos de la 
institución, así como activos y pasivos.

R e s u l t a d o

S e 
e n c o n t r ó  l a 
i n f o r m a c i ó n

B ú s q u e d a  d e  I n f o r m a c i ó n

Los estados financieros se encuentran 
disponibles en el SIES en la sección ‘informes 
anuales’>’información financiera’>’estados 
financieros auditados’. Sin embargo, solo 
están publicados los estados financieros hasta 
diciembre de 2019: https://www.sesuperior.cl/
estados-financieros-2019-universidades/ 

Una lista actualizada con la individualización 
completa de sus socios, asociados miembros de la 
asamblea, nacionales o extranjeros, y de quienes 
ejerzan funciones directivas de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 72, cualquiera sea 
su denominación. Asimismo, las instituciones 
de educación superior deberán informar a 
la Superintendencia cualquier modificación 
ocurrida respecto de la información contenida en 
la última lista enviada

N o  s e 
e n c o n t r ó  l a 
i n f o r m a c i ó n

No se observa en el SIES una lista actualizada 
con la individualización completa de los socios, 
asociados miembros de la asamblea y de quienes 
ejerzan funciones directivas

Información sobre los actos, convenciones 
y operaciones celebradas con personas 
relacionadas de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 71 al 80 de la Ley 21.091.

N o  s e 
e n c o n t r ó  l a 
i n f o r m a c i ó n

No se observa en el SIES información sobre actos, 
convenciones y operaciones celebradas con 
personas relacionadas. 

https://www.sesuperior.cl/estados-financieros-2019-universidades/ 
https://www.sesuperior.cl/estados-financieros-2019-universidades/ 
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I T E M

Información respecto de las donaciones recibidas 
asociadas a exenciones tributarias.

R e s u l t a d o

S e 
e n c o n t r ó  l a 
i n f o r m a c i ó n

B ú s q u e d a  d e  I n f o r m a c i ó n

No se observa, desagregadamente, en el SIES 
información respecto de las donaciones recibidas 
asociadas a exenciones tributarias. Sin embargo, 
se pueden observar las donaciones recibidas en 
los informes financieros auditados, aunque no 
asociadas a exenciones tributarias. 

Una lista actualizada de las entidades en cuya 
propiedad la institución de educación superior 
tenga participación, y las corporaciones o 
fundaciones en que, conforme a los estatutos de 
éstas, la institución de educación superior pueda 
elegir a lo menos a un integrante del directorio u 
órgano de administración.

N o  s e 
e n c o n t r ó  l a 
i n f o r m a c i ó n

No se observa en el SIES una lista actualizada de 
entidades en cuya propiedad la institución tenga 
participación, ni las corporaciones o fundaciones 
la institución pueda elegir a lo menos un 
integrante de su directorio o administración.

Información sobre todo hecho esencial que 
afecte significativamente su situación financiera 
y patrimonial.

N o  s e 
e n c o n t r ó  l a 
i n f o r m a c i ó n

No se observa en el SIES información sobre todo 
hecho esencial que afecta significativamente 
la situación financiera y patrimonial de una 
institución de educación superior.
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b) Sitio web Superintendencia de 
Educación Superior
 
Tal como se señaló anteriormente, la Ley 
21.091, en el artículo 38, indica que se debe 
mantener a disposición del público, a través 
de su sitio electrónico, información relevante 
para la ciudadanía. De esta forma, se proce-
dió a buscar la información contenida en el 
sitio electrónico.  

Búsqueda de información

En el sitio web de la Superintendencia de la 
Educación Superior (https://www.sesuperior.
cl/), se observan dos secciones que ref ieren, 
en primer lugar, a las ‘normativas’ y en se-
gundo lugar, a ‘información y registros’.

Con el objetivo de observar el cumplimien-
to del mandato de la Ley 21.091, se buscó la 
información contenida en el sitio web de la 
Superintendencia de Educación y si ésta co-
rresponde con lo estipulado por la Ley. 21.091. 

En cuanto a los resultados del ejercicio de 
búsqueda de información, se encontró infor-
mación en la mayoría de los ítems observa-
dos. Las normas de carácter general se en-
contraron en la sección “normativas”, la cual 
se divide en normativas emitidas por la Su-

perintendencia y la legislación relacionada 
con la Educación Superior. Por otra parte, el 
registro público de sanciones y todo antece-
dente que ref iera a la sanción propiamente 
tal en los últimos cinco años; y el registro pú-
blico de socios, miembros y de quienes ejer-
cen funciones directivas se encontró en la 
sección “Información y Registros”. 

No fue posible encontrar información sobre 
el registro público de administradores provi-
sionales y de cierre, ni los informes de admi-
nistradores provisionales. 

(https://www.sesuperior.cl/)
(https://www.sesuperior.cl/)
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I T E M

Las normas de carácter general e instrucciones 
dictadas por ésta.

R e s u l t a d o

S e 
e n c o n t r ó  l a 
i n f o r m a c i ó n

B ú s q u e d a  d e  I n f o r m a c i ó n

Las normas de carácter general e instrucciones 
dictadas por ésta se encuentran disponibles 
en la sección ‘normas emitidas por la 
Superintendencia’:https://www.sesuperior.cl/
normas-emitidas-por-la-superintendencia/ 

Registro Público de los administradores 
provisionales y de cierre que se hayan designado.

N o  s e 
e n c o n t r ó  l a 
i n f o r m a c i ó n

No se observa registro público de los 
administradores provisionales y de cierre. 

Informes de los administradores provisionales, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la ley N° 20.800.

N o  s e 
e n c o n t r ó  l a 
i n f o r m a c i ó n

No se observan informes de los administradores 
provisionales. 

Registro Público de Sanciones de los últimos 
cinco años.

S e 
e n c o n t r ó  l a 
i n f o r m a c i ó n

El registro público de sanciones se encuentra 
en la sección ‘información y registros’>’registro 
público de sanciones y medidas a instituciones de 
educación superior’: https://www.sesuperior.cl/
informacion-ses/registro-publico-de-sanciones/ 

Registro Público de socios, miembros y de 
quienes ejerzan funciones directivas en las 
instituciones de educación superior.

S e 
e n c o n t r ó  l a 
i n f o r m a c i ó n

El registro público de socios y miembros se 
encuentra disponible en la sección ‘información 
y registros’>’registros de socios y asociados de 
instituciones de educación superior’: https://www.
sesuperior.cl/informacion-ses/registro-de-socios/ 

El registro de personas que ejercen funciones directivas 
se encuentra disponible en la sección ‘información y 
registros’>’registro de personas que ejercen funciones 
directivas en instituciones de educación superior’: 
https://www.sesuperior.cl/informacion-ses/registro-de-
directores/

Todo antecedente que refiera a la sanción 
propiamente tal, de los últimos cinco años, como 
el expediente, descargos, informes o pruebas, 
decisión final, entre otros. Para su cumplimiento, 
deberán observarse especialmente los artículos 
5, 10, 11 y 21 de la ley Nº 20.285.

S e 
e n c o n t r ó  l a 
i n f o r m a c i ó n

Los expedientes, descargos, informes o pruebas 
de las sanciones se encuentran disponibles en la 
sección ‘información y registros’>’registro público 
de sanciones y medidas a instituciones de 
educación superior’: https://www.sesuperior.cl/
informacion-ses/registro-publico-de-sanciones/  

https://www.sesuperior.cl/normas-emitidas-por-la-superintendencia/ 
https://www.sesuperior.cl/normas-emitidas-por-la-superintendencia/ 
https://www.sesuperior.cl/informacion-ses/registro-publico-de-sanciones/ 
https://www.sesuperior.cl/informacion-ses/registro-publico-de-sanciones/ 
 https://www.sesuperior.cl/informacion-ses/registro-de-socios/   
 https://www.sesuperior.cl/informacion-ses/registro-de-socios/   
 https://www.sesuperior.cl/informacion-ses/registro-de-socios/   
https://www.sesuperior.cl/informacion-ses/registro-de-directores/
https://www.sesuperior.cl/informacion-ses/registro-de-directores/
https://www.sesuperior.cl/informacion-ses/registro-publico-de-sanciones/  
https://www.sesuperior.cl/informacion-ses/registro-publico-de-sanciones/  
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R e c o m e n d a c i o n e s  y 
P o s i b l e s  A v a n c e s  e n  l a 
M a t e r i a

C a p í t u l o  4 : 
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De acuerdo con lo revisado y analizado en los 
distintos apartados del presente documento, 
tanto desde el análisis de los estándares nor-
mativos de transparencia para universidades 
en Chile como de la revisión de estándares le-
gales, modelos y prácticas internacionales en 
materia de transparencia en instituciones de 
educación superior, que ya sea en el marco 
de las buenas prácticas e implementación de 
modelos y herramientas de transparencia en 
universidades como en la adopción de mar-
cos normativos y acciones administrativas, 
generarían las condiciones necesarias para 
avanzar de manera importante en una mayor 
transparencia para este tipo de instituciones.

Cumplimientos y cambios 
normativos-administrativos:

Reconocer explícitamente en la normati-
va la aplicación de la ley de transparencia 
a las universidades públicas, de modo tal 
de consagrar el actual criterio jurispru-
dencial. 

Establecer como piso mínimo el cumpli-
miento de las obligaciones actuales que 
tienen las universidades públicas en el 
marco de la Ley 20.285 sobre acceso a in-
formación pública y corregir y sancionar 
sus eventuales inf racciones.

Completar y publicar con acceso expe-
dito, claro y en formatos reutilizables la 
información del sistema SIES y de Super-
intendencia de Educación Superior, inclu-
yendo la información respecto a lista de 
socios, miembros de la asamblea, quienes 
ejerzan funciones directivas, actos de las 
convenciones u operaciones, donaciones, 
entidades en que se tenga participación 
y del registro público de administradores 
provisionales y de cierre.
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Es recomendable que los indicadores que 
miden la calidad de la educación (acredi-
tación) se enfoquen en publicitar la can-
tidad de títulos emitidos, tiempo para 
obtener el título, abandono de una carre-
ra, logros académicos de los graduados 
sus resultados: obtención del empleo o la 
continuidad de estudios más avanzados 
(Magíster o Doctorado). 

Es recomendable que la acreditación sea 
a nivel de programa más que a nivel de 
institución.

Acreditación

Acorde a la revisión internacional en ámbitos 
de transparencia y rendición de cuentas en 
instituciones que imparten educación supe-
rior, el Consejo para la Transparencia podría 
recomendar a nivel normativo, administrativo 
o como buenas prácticas la implementación 
en Chile de las siguientes iniciativas, desglo-
sadas por dimensión:

Recomendaciones desde los 
modelos internacionales Es recomendable obtener la opinión 

de los propios estudiantes respecto a 
sus necesidades de información: Es-
tados Unidos desarrolló una encuesta 
aplicada a estudiantes (NSSE) que sir-
ve como estándar de calidad y com-
paración con otras entidades simila-
res, enfocándose en transparentar y 
rendir cuentas sobre los aprendizajes 
obtenidos, la tasa de f inalización de 
los estudios y los retornos de inver-
sión. Asimismo, los estudiantes han 
expresado otras necesidades de in-
formación, como por ejemplo, la in-
tensidad de la enseñanza; calidad de 
los académicos; accesibilidad a ins-
talaciones educativas; disponibilidad 
de apoyo educativo y satisfacción con 
el programa educativo.

Es recomendable incentivar a priva-
dos a generar medios de información 
cuyo objetivo sea transparentar y po-
ner a disposición del público infor-
mación respecto a la satisfacción de 
la calidad que imparten instituciones 
de educación superior. 
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No distinguen las diversas necesidades 
de información.

No conocen la diversidad interna de las 
instituciones. 

Se f ijan en un ámbito reducido de di-
mensiones que generalmente son las 
publicaciones en revistas de investiga-
ción.

Las investigaciones provienen casi 
siempre de las ciencias naturales y la 
medicina, dejando de lado otras disci-
plinas.

La mayoría de los artículos son en in-
glés.

No se ponderan las diferentes dimen-
siones de los indicadores que constitu-
yen los rankings.

Rankings

Los rankings, si bien pueden ayudar a me-
jorar la calidad de los servicios de educa-
ción superior, generan preocupación por 
sus fundamentos metodológicos:

Por lo tanto, es recomendable fomentar 
sistemas de clasif icación de educación 
superior como, por ejemplo, U-Multirank 
que incluya una mirada multidimensio-
nal del rendimiento universitario, infor-
mando sobre diversos ámbitos: calidad de 
la enseñanza; aprendizaje; investigación; 
transferencia de conocimientos; orienta-
ción internacional; compromiso regional; 
disciplinas académicas y programas, en-
tre otros y que su sistema de clasif icación 
sea transparente, por ejemplo, las ponde-
raciones utilizadas en las diversas dimen-
siones.
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Contratos de rendimiento

Se recomienda elaborar convenios en-
tre las instituciones de educación supe-
rior y los gobiernos: a cambio de obte-
ner una mayor calidad en la educación 
se entregan recursos o recompensas. Es 
recomendable incluir en los convenios la 
publicidad de información a cambio de 
mayor entrega de recursos por parte del 
Estado, tal como se hace en Países Bajos, 
donde se publican el número de titula-
ciones; investigación y transferencia de 
conocimientos.

Una buena práctica que se podría imple-
mentar es que la comunidad pueda in-
fluir en las especif icaciones de los con-
tratos, dependiendo de sus necesidades 
de información.
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B i b l i o g r a f í a
D i r e c c i ó n  d e  E s t u d i o s  -
D i r e c c i ó n  J u r í d i c a

E s t u d i o s  d e  T r a n s p a r e n c i a
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